
R.D. N° 14-5/2023.-

Montevideo, 24 de mayo de 2023.-

CARNÉ DE SALUD
Reintegro de costo.-
_______________________________________

RRHH/4873

VISTO: la obligación de los funcionarios del Organismo de mantener vigente su
carné de salud, conforme a lo dispuesto por Decreto del Poder Ejecutivo N° 651/990, del
18.12.1990;

CONSIDERANDO: I) que la Gerencia de Planificación y Control Institucional
informa que en el Presupuesto 2023 aprobado por Decreto N° 457/022, del 30.12.2022,
en el rubro 064774 Contribución asistencia médica, se previó una partida de $900 para el
reintegro a cada funcionario del costo de carné de salud y su actualización;

II) que la Gerencia de Recursos Humanos es quien realiza
el control del carné de salud y el reintegro del costo del mismo;

ATENTO: a lo expuesto precedentemente;

EL DIRECTORIO DEL BANCO DE PREVISIÓN SOCIAL

R E S U E L V E :

1º) A LOS FUNCIONARIOS DEL BPS QUE RENUEVEN Y PRESENTEN EL
CARNÉ DE SALUD OBLIGATORIO, SE LES REINTEGRARÁ UN
IMPORTE DE HASTA $900 (NOVECIENTOS PESOS URUGUAYOS) POR
DICHO CONCEPTO, A PARTIR DE LA PRESENTE RESOLUCIÓN.-

2º) EL IMPORTE ESTABLECIDO SE AJUSTARÁ ANUALMENTE POR EL
ÍNDICE DE PRECIOS AL CONSUMO.-

3º) AUTORÍZASE A LA GERENCIA DE RECURSOS HUMANOS A EFECTUAR
EL REEMBOLSO CORRESPONDIENTE.-

4º) COMUNÍQUESE A TODAS LAS UNIDADES Y PASE A LA GERENCIA
DE RECURSOS HUMANOS A SUS EFECTOS.-

________________


